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CONSTITUCION DE LA COM”
 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD
 

LIMITADA DENOMINADA "INS
 

TALACIONES Y PROYECTOS
  

  ELECTRICOS "COMPAÑIA LI:
 

 

MITADA.- (IN + PRO * El) C,

 

Leida. ===ononmarm mn-
 

CUANTIA : $/200.000,00.-
 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua-
 

 

yas, República del Ecuador, hoy día miércoles quince de No-

viembre de mil novecientos setenta y dos]ante mf, doctor JOR

GE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Sépti-

mo del Cantón Guayaquil,señores:

Gilberto Alvarado Toledo, quien declara ser ecuatoriano, vlu=

 

 

doctor Manuel Gilberto Alvarado Aguilar, “según consta del ins?
 

trumento público otorgado en la cludad de Los Angeles, Calt-
 

fornia, Estados Unidos de Norte América, anta el Cónsul Gene”

ral del Ecuador, señor Manllo A. Vallejo R., y que se agrega

_enlapresentemotriz,documentohabilitante; don Pláci-

 

sado, ingeniero; y, don Pablo Alberto Orfizx San Martín, quien
 

declara ser ecuatoriano, soltero, ingeniero: mayores de edad,
 

 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contra-

tar,los

¡|¡calebrarpúblicaConstituciónCompañía,

sobre cuyo objeto y resultadosestánbienInstruídosyalaquel  
Edit. El Hundo CA
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proceden de una manera libre y espontánea; y, para su otorga-
AA 7  

 

miento me presentan la minuta ave dica asf:> ===mmm,

"SEÑOR Na TARI1O : Dígnese usted autorizar e Íncory

 

porar a la matrizdel Protocolo de Escrituras Públicas a su car-

ígo, unaen loa cual conste «uelos«ue comparecemos, constitul+AAA A 1e
 

  mos mediante esta escritura una Compañía de Responsabilidad

 

Limitadas, de gcuerdo con Los Estatutos, sigui antes”noma.

ESTATUTOSDE"INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICC:S"|

COMPAÑIA LIMITADAo (IN PRO * EL: C. LTDA..- CAPITU-SLUMPANTA 1ro  

LOj.-DELACONSTITUCION, NOMBRE, NACICNALIDAD,

I

DOMICILIO.OBJETO, CAPITAL,ETCETERA.=_.ARTICULOYNO. 

[CONSTITUCION.-» Losseñores: doctor Manuel Gilberto Alvara-  
 doAguila ,ecuatorianoydomlelliado actualmente en la clu- ,

dad de Los. Angeles,California,Estados Unidosde Norte Amé-:
==OAA __Q—_————— AKA A AA 

rica, tepresentaco para este actopor el sañorMonvelGilberto 

¡AlvaradoToledo; Ingenlero Plácido Narcelo Jaramillo Aguilar 

casado,ecuatorianoydomiciliado en Guaya,vil, e Ingentero_ 

¡Pablo AlbertoOrtiz SanMartín,soltero,ecuatoriano,ydoml- fifa.deeciliado enGuayaxuil, acuerdanconstituir unaComp | | |

¡Responsabilidad|Limitada queregulará su existencia desortea

dad con la Leyyestos Estatutos. >AusSi le sn qu de oe
 

ARTÍCULO DOGS.”NOMBRE.- La denominación objetivo o razón 

social de la Compañía es: "Instolaciones y Proyectos Eléctri-
—  

cos” Compañfa Limitada o sus siglas (IN+PRO*EL! C. Ltda... |
AA aeAAA po
  

 ARTICULO TRES.- NACIONALIDAD.- La Compañía de Respon-  saobilidad Limitada ¿uese constituye bajo el nombre de "insta- 

|laciones y Proyectos Eléctricos” Compañía Limitada, es de na-  
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comparto será la cludad de Guayaquil y podrá establecer Sucur

sales, Agenclas uv Oficinas en cualquier otro lugar del país, o
 

fuera de él, con observancia de las respectivas disposicionesle
 

ARTICULO CINCO.- OBJETO.- La Compañía tendrápor obje-
 

| Cálculos, Planificación, Control y Administración en todas la

_tosoclal lassiguientesactividades: a).-Asesoría Técnicaen|

las ramas de: Electricidad, Mecánica, Industrias, Hidráulica,
 

Petróleo e Ingeniería Civil y General; b).- Proyectos, Diseños
 

 

ramas indicadas en el literal anterior; c).- Construcción: Eléc!

trica, Mecánica, industrial, Civil, etcétera; d).- Montaje y
 

Mantenimiento: Eláctrico, Mecánico, Industrial, Acondiciona-
 

dores de aire; etcátera; y, e).- Consecuente de todas las acti:
 

vidades anotadas, podrá realizar también todo acto y celebrar
 

cualesquiera contratos civiles o de comercio así como loas ope-
 

raciones mercantiles permitidas por las leyes, con excepciónde

las gue corresponden a los Bancos, Compañías de Seguros, Ca-

pitalización y ahorros, aetcátera.-aeaeA

 

ARTICULO SEIS.- PLAZO O DURACION.- El plazo o duración
 

de la Compañía será de cincuenta años, a contarse desde la fe”
 

cha de Inscripción de la escrituwa por la cual se constituye,en
 

el Registro Mercantil, pudiéndose disolver y liquidar en cual-
 

quler tiempo si al lo resolviere la Junta General de Socios,eon
 

los votos que representen , por lo menos, las tres cuartas par-

  

 

tes del capital soclal.- =onooeccormereamnmomnmemmm-
 

ARTICULO SIETE.- CAPITAL SOCIAL.- El capital con el que
   _se constituye la Compañíaesde Doscisntos MilSucres, dividi:

áuna

CRUNDO?
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do en cuarenta participaciones numeradas del cero uno al cua”
  

renta, con el valor nominal de cinco mb sucres cada yna, sus”

eritas totalmente, y pagado el cincuento por clento de cada pal 

Helpación, de conformidad con el detalle:queconstaenlaDet

claración Segunda, al final de estos Estatutos. - crece
 

ARTICULO OCHO.-DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION.: 4

 

Los certificados de Aportación estarán suscritospor.elPresidon-

te y Gerentede laCompañía y, por mandatolegal,constorá 

  los mismos su carácterde“no negoclable" ,- ===ooooononmao

ARTICULOMUEVE.- DE LACESION DELAS PARTICIPACIONES

Paraquesociospuedancedersusparticipaciones,yaseater

¡tal o parcialmente,opara la admistón de nuevos soclos, se res 
 entimiento unánime del copiltal social.- Deacor”

darse lacesión o transferenciad:delas participaciones de un so” 

clo, éstase sujetará al procedimiento establecido en el artícu» 

 lloclentosiete delaLeydeCompañfas en actual vigencta.=- -*

ARTICULO DIEZ.” DERECHODEPREFERENCIA.” Si seaprobar

E
,vreporlaJuntaGeneraldeSocios la cessióndelasparticipacio nes de unsociooelaumento.del CapitalSocial,losdemásso-

dios tendránderechode preferencia, tanto para la suscripción)

de los nuevospurticipaciones, en proporcióne-sys aportes so-
 

  ciales, como para laaduguisición de las participaciones corres”

pondientes a otros socios, al tenor de lo previsto en los Artf-  

culoscientocuatro y ciento ocho, Ilteral f) delaLeydeCom 

O
B
]

  

ARTICULOONCE.-PRESTACIONES ACCESORIAS Y APORTA-

 
  CIONESSUPLEMENTARIAS.- Las prestaciones accesorias y a”,

1 ¡9 seadmitiráncuandoconsistan_ |lO
s1 iportaclonessuplementariass
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servando entre los socios la misma proporcionalidad determinar”

dinero, pudiendo establecerse en cualquier momento y con-
 

da para la división de cuotas de utilidades y del capital social
 

en caso de liquidación, y, según lo determine la Junta General
 

de Socios.” Ue dy es 00 2 1 mm se 17DAADO UPAA A AA AAA A A AAOaate

 

ARTÍCULO DOCE.- OBLIGACIONESY RESPONSABILIDADES DE
 

LOS SOCIOS.” Además de los derechos, obligaciones y respon”
 

sabilidades que los socios tienen respecto de la administración
 

de la Compañía, según estos Estatutos, les corresponden los es
 

pecíficamente señalados por la Ley de Compañías y de modo es
 

pectal los determinados en sus Artículos Clento ocho y Clento
 

 

CAPITULO 1l.- DELOS ORGANISMOSY FUNCIONARIOS. -
 

ARTICULO TRECE.- DE LA ADMINISTRACION.- La Compañía
 

será administrada por la Junta General de Socios y por el Ge-
 

rente, de conformidad con las atribuciones y deberes estableci-
 

dos en la Ley y en estos Estatutos.- En caso de creerlo necesa-
 

rio, la Junta General de Socios podrá designar tamblén Subge-

rentes para la administración.”EIOAeeemm 0 0 a.
 

ARTICULO CATORCE.” DEL PRESIDENTE, GERENTE Y SUBGE-
 

RENTES.- Habrá un Presidente de la Compañía y tanto él, como
 

 

y
el Gerente y los Subgerentes, que podrán ser o no socltof, se-

t
|

rán designados por la Junta General para períodos de fcinco q-
 

 

ños, pudiendo ser indefinidamente reelegidos, o remdvtdos dor
GA

CcOUSaSs legales. - DA UA o AAIA A A O A O Ae AeMNAeeAes o a do A e a to

 

ARTICULO QUINCE.- DE LA REPRESENTACION LEGAL.- La
 

personería jurídica y representación judicial o extrajudicial de
   |la Compañfa,seránejercidasporelGerente,yen caso de fals 
 

Edit. Cl unoa CA.
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ta o ausencia, por el Presidente. -memm eeo00000 oo
 7

ARTICULO DIECISEIS.- DE LA. JUNTA GENERAL DE LOS SOQG-,
 

CIOS.- La JuntaGeneral. de los Soclos es el órganokupremo de|
 

la Compañfa, y estará integrada por los dueños de las partici-
 

pactones que constituyen el capital soclal; será Instalado y

presidida por el Presidente y actuará como Secretario el Gerenr
 

te o uno de los Subyerantes.- Se reunirá ordinariamenteyde=

modo obligatorio, una vez aprobada la Constitución 8 inscrita
  

en el Registro Mercantil, porprimera vez, y, en lo posterior, 

en cualquierade los tres primeros meses decada año, previa

convocatoria;Yaextraordinariamente, cuandolaImportancia

del asunto lo requiera, con sujeción a las prescripciones lega-  

_ma,ellugar,eldíayhoraenquedeberárealizarse;noobs-_

$q_e—oURRÁA ok—

,
¡ss : vocatorias se harán personalmento a cada socto,o por la pren:| ortas58A y $ el 7

_sa, con ochodíasdeanticipación,porlomenos,deblendo de-|

 

tante, laJunta se entenderáconvecadayquedará y álidamen-_

tro del territorio noclau!, para tratar cualguler asunto, siempre |

 

ARTICULO._DIECISIETE.- DELAS CONVOCATORIAS.- Las cony 

 

terminarse en filas;La fecha de lareunión, el objeto de la mis

>

  
te constitufda en cualquier tiempo y en cualculer lugar, den-_

que esté presente todo el copital pagado, y los asistentes a-
 

cepten por unanimidad la celebración de la Junta, cuya acta
 

dsberá ser suscrita por todos los socios bajo sanción de nuli- | 

dad. ME dr do nd cn or UE o SA a de a aA do Ge APO E UA a id GI cr a FC OR oil ar RslA a A A eA aAqAAo

 

ARTICULO DIECIOCHO.” DE LAS SESIONES.- En las sesiones; 

de la Junta General de Socios que se realice con carácter de |
  |extraordinaria, sólo podrátratarsedelos  asuntospuntualiza-_ 
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Y ¡' chñis de la Ley de Compañfos.- erorecrecrmemncmmmmme

ARTICULOVEINTIUNO.-ATRIBUCIONES DELAJUNTAGENE+

21

22

23

2h

25

26

27

m
y : | lanciade lasoperacionessociales y acánómicas de laCompa”.

dos en la convocatoria, bajo pena de nulidad.- Las resolucio-

 

 

nessetomarán pormayoríaabsolu

¡blendosumarseen

 

nes.” Para deliberar válidamente en primera convocatoria se re-

querirá la concurrencia de los socios que reprasenten más de 

la mitad del capltal social.- En caso de segunda convocatoria
 

 
IONES.- A la Junta General concurrirán lossociospersonal-

tación se conferirá por escrito y con carácter especial para ca

da Junta, a no ser que el representante tenga poder general, -

legalmenteconferido, + =orrrrrrcenereneneremnremrnmmm

ARTICULO VEINTE.- DE LAS ACTAS.” Las Actas de las dellbe

raciones y acuerdos de la Junta General de los Socios, se le-]

vará de conformidad con lo prescrito elclento

 

 

 

 

 

 

RAL DE SOCIOS.” Son atribuciones de la Junta General: a).- 

” aclener dá serio lex tina

o rechazar las renuncias que éstos presentaren, determinar sus
 

glr al Presidente, removerlo,yconcederle licencias,asícoma

|Ánombrarsustituto,ausenciavacancia

del cargo; c).- Designar Comisarios parala Inspección y vigl-  

mente o por medio de representantes, en cuyo caso, lo represen

remuneraciones y concederles licencias o vacaciones; b).- Ele- 
ES Elia 0,

"MUNDO o*



1
9

15

16

17

18

20

21

22

23

27

25

partessociales;g).”Conocer y autorizar la cesión de las apor”

jelos;hj.-Acordaraumentocopitalsocialodisminu-

fa, cuyo valor exceda decincuenta mil sucres, exceptuándo-

 

bfa, y, fijar sus remuneraciones; d).- Aprobar las cuentas y ba-

lances gue presenten los administradores y Gerentes en cada e”,

jercicio económico; er." Resolver acerca de la forma del repar

to de utilidades;£:.- Resolver acerca de la amortización de las

 

taciones oparticipaciones sociales y .la admisión de nuevos $07

 _clón yloprórroga delplazo de duración del|Contrato de Cons”!

titución; D.- Autorizar.loenajenacióngravamendelosin-

mueblesoIr stalaciones;ode losbisnes muebles_dela Compa-

  

se la ventade lasmercaderías o materlales de libre comercio;
 

  A AAAAAAAAA : - a ——
. A '

les o espectalesylasusti e los mi m9.MITAResolyIv 

Acercadela exclusión del socio ode los socios, de contormi-

alesestablecidosenlaLey; l).-1Disponer que dad conlas causa

seentablen lasacciones.correspondientes. en contra de los ad”
 

|
ministradores,. Gerenteso.Subgarentes si hubiera lugarpara_

ello;m)j.-Acordar lasmodificaciones o reformas del Contrato'

 Social;m.- Pedirinformes alos administradores,Presidente,

Gerente oSubgerentes y Comisarios, sobre los asuntossociales

que demunden la marcha administrativa y los negocios de la com»
 

pafñila; conocer dichos Informes y dictar las resoluciones que
 

corresponden, según el caso; f).- Resolver la disolución antl-.

elpada de la Compañía y designar el o los llouldadoresde la|

mismaparaalesIso; 0).-Interpretardemodoobiigatorlo,los  Estatutos Soclales, resolviendo las dudas cue surgleren respec-=
|
|

 

le
go_desuaplicaactón, por.omisftóndedisposicionesconcretasre“:Ú
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Ala Compañfa, o por cualquier otra causa no prevista; p).- Re-

 

 

solver cualquier otro asunto que no está expresamente determi”
 

nado en los Estatutos. y que no fuere de la competencia de otro
 

organismo o funcionario; y, q).”- Todas las demás que estuvie”
 

ren previstas en la Ley y que no se hallen comprendidos en es-
 

tos Estatutos.AEAAAA
 

ARTICULOVEINTIDOS.”ATRIBUCIONES

SIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la Con

pala: a).- Presidir las sesiones de la Junta General de los

Socios y suscribir las actas con el Secretario de la misma; b).-
 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General;

c).- Ejercer, por falta o ausencia del: Gerente, la personería

JurídicarepresentaciónjudicialextrajudicialdeCompa”

ñla, de acuerdo a lo que establece el artículo quince de estos
 

Estatutos; d).”- Presentar a la Junta General los Informes que

ésto le solicite; e).- Suscribir con el Gerente los certifica-

dos de Aportación que deben entregarte a cada sociopor las

participaciones que hubieren suscrito y pagade; f).- Colaborar
 

en la marchaadministrativa de los negocios de la Compañía; g)

empleadosCompañía;

que se confleran las coplas que se lo soliciten de parte de lós
 

socios, de las actas o más documentos de la Compeñfa;e, l).-

 

Todos losdemáspara

AOArra

ARTICULO VEINTITRES.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GE-|
   RENTE.- Son deberes yatribuciones del Gerente de la Compa-

Edit 1% Hundo €. és.
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dicto!yextrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artí-.
 

culo quince de estos Estatutos; b).”- Compltr y hacer cumplir -
 

las resolucionesde la Junta General; c).- Actuar como Secre"
 

tarlo en las seslonesde la Junta General de los Soctos y sus"

eribte con el PresI dente las actas de dichas sesiones; d).- Dirt?
 

ol ¡Ibremente y sin más limitaciones quelalas.quepudieranser

 

  

 

 e).- Nombrarycemover a_losempleados y trabajadores de la

Compara y acordar con el Presidente las remuneraciones,:suel
  
dos>,ysalsalariosde los mismos; p.- Presentar a la Junta General,  
 lun Informe anual de sus labores. los que ocastonolmente le paA Y que prHAAAo

ra

 HE —eo 

losnegociasde la Compañfo;8).- Conferrirpoderesgenerales

y espectales,conla autorización de la JuntaGeneral de lo  

Soclos;h).-Abrir cuentas corrientes bancarjas, dentro yfue-
  

radelpaís, hacer depósitosenellas;retirarparto otatotall-

 

 

dad dedichosdepósitos, mediante cheques,libranzas,órdenes

depago o en cualauler otra forma sue fuere de uso legal,I).-|

Suscribir, glírar, aceptar, pagar, endosar, garantizar, descon”

tar y cancelar Letras de Comblo, pagarés a la orden, Ilbran=

|zas y más títulos de crédito; j).- Comprar, vender, permutar,.

hipotecar o gravar con la debida autorización de la JuntaGe-
  

ral de los Soctos, los blenes rafces o mueblesy más pertenen clas de la Compañfa, sujetándose a lasprescripciones del artí-
  

A



- ó -.
5== Qt

gar OS Mu, Sy AS
VE DEL US el : G

y

: ' , a bros exigidos por el Código de Comerclo y la Ley de Compa-
 

tJstas o cualquier otra disposición legal; l).- Suscribir toda cla
 

se de contratos que celebre a nombre de la Compañía, la co-
 

rrespondencia de la misma y más documentos que lo requieran;
 

ym).- Certiflicar las coplas que confiera a solicitud de parte In
 

teresada, previa la autorización del Presidente de la Compañía;
 

y, n).- Ejercer todos los demás derechos y cumplir todas las os
 

bligaciones que le corresponden de acuerdo con la Ley y estos
 
Estatutos. - 2 mm 0AoOMnOOO sm aOoee0OOA

 

ARTICULO VEINTICUATRO.- DEL SUBGERENTE,.- Corresponden
 

al o los Subgerentes los deberes y atribuciones que se determix-
 

nan en estos Estatutos para el Gerente, en coso de sustituirlo;
 

y, los que señala la Ley para los adminmistradores.- =-=-===-=-=-=p
 

ARTICULO VEINTICINCO.- DE LAS. CAUCIONES.- Los adminia-
 

tradores, Gerentes y Subgerentes, rendirán las cauciones que »
 

señala la Ley, si lo exiglere la Junta General de Socios y en
 

las Cuantfas que esta determine.” e e eAaseeeo mm ve un-

  

ARTICULO . VEINTISEIS.- DE LOS COMISARIOS.- Los Comisa-
 

rios. que designare la Junta General de los Soclos, durarán un
 

año en el ejercicio de sus funciones, podrán elegirse de entre  
los socios o a personas particulares; tendrán derecho ¡ilimitado

21 

de Inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales,
22 

sin dependencia de la Administración y en Interés de la Compd-
23 

ña; sujetarán sus actuaciones a todo lo dispuesto en la Ley y
24 

presentarán a la Junta General de los Socios los informes gena|-
25 

rales de sus actividades o de los asuntos concretos que se les
26 L-

Indicare.- Podrán ser indefinidamente reslegidos y continuarón
27 — o. A

> Sn
en el ejercicio de sus funciones aún cuando hublere concluído

   2. - o aa

Edi Eb guads E.



el perfodo para el que fueron designados, hasta que. sean legal -
  

4 _— - o
ÓN TO OTOA
mente reemplazados. - Porcibiránlus remunereciones cue acuer”

 

2 A o

de la Junta General de tos Soctos.- Su condición de acuerdo -
Ae — -

con la Ley. es l:/funcionarios de la Compañla.= nee mm ooori«
 

ARTICULOSVEINTISIETE,- DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El
 

A A

ejercicio económico de la Compañla terminará. el Prol nta y uno
6 —-. - AA —

de Diciembre de cada aña.” En la sesión ordinaria que deberá

 

  DsA

eslebrarse en el primer trimestre del año siguiente el Gerento
BoALn A

presentará ola Junta General delos Socios, con su. informe de
  

labores:- aj.” El balance yta cuenta de pérdidas y ganancias
 

POoos

-y demás anexos; bl.- La.propuesta de distribución de utilida- :

des y: rotención del porcentaje pera la formación del Fondo de

 
12 ;

| reserva; CG.” El presupuesto General de Gastos, sueldos y man

 

:tenimiento,. etcétera; dd, -Lassolteftudes de ceslón de las a- 
FATT > ,

-portaciones o participaciones eye hubieran presentado los som
1%ia — A AAA

Silos interesados en cederlas y las propuestas de admisión de nu

¡vos socios.- El Gerente entregará a los Comisarios un ajemplar

. del informe de sus labores con los documentos indicados en los.
18 A AAq__EA——|

| Mterales a) Y b) de este artículo, por lo menostreinta días an”
19 | A . A o A a,

tes de la sesión ordinaria, y los socios,con una anticipación
20 :
 

de uuince días a la misma sesión en «ue deberán ser conocidos,
!

 

21   

de acuerdo con lo prevista. en los artículos trescientos velnti-|
22 ls

slete y trescientos veintiocho de ta Ley de Compañfas.-2«e

 

 

23
  

ARTICULO VEINTIOCHO.-DEL REPARTO DEUTILIDADESY
2 A HAA

DEL FONDO DE RESERVA.” Las utilidades se repartirán entre |
p—— 

|
los soctos. a prorrata de sus participaciones. - Previo este repar+

23 A AA Lo UN

to, la Junta General deberá determinar el porcentaje a dedu-
27

  
] cirse para la formación del Fondo de Reserva, no> pudiendo sser

tu
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| en cada anvalidad, hasta completar el porcentaje que señala|

la. 1 ay.Eeo CU OoOIOAUI0OOOaoMea
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ñla, se tendrá como liquidador prtinelpal al Gerente de la mis:
 

t lon ; b

1 ey.ari
 

CARITULO 1ll.- DECLARACIONES.- PRIMERA.- Los contratan-
 

no

| particular

social representado por las participaciones no negoclables de
 

nuestras respectivas aportaciones. - POOIaesd
 

SEGUNDA. El capital social se encusntra integramente
 

suscrito de acuerdo con el detalle siguiente: doctor Manvel -
 

as
Al ES : .[elñ

: Alvaradoparticipaciones,
$]

La
1 go

das del cero uno al diecisóls, con un valor nominal de cinco
 

mil sucres. cado una, pagado el cincuenta por clento de cada -
 

 

porticipación y que representan su oportación total con unvas

 

lor de ochenta mil sucres; ingeniero Pablo Alberto Ortiz San

artín, di h art acion d al

treinta y cuatro, con un valor nominal de cinco mil sucres ca”
 

da una, pagado el cincuenta por clento de cado participación
 

y que representan su aportación total con un valor de Noventa
 

mil su ; ni a

sels participaciones, numeradas del treinta y cinco al cuaren-
 

ta, con yn valor nominal de cinco mil sycres coda una, pagada
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s (pactonesquehansuscritoparaIntegrarelcapitalsocial,-

| talaclones y Proyectos Eléctricos" Compañía Limitada o ( IN*

tan su aportación total con un valor de treinta mil sucres, - Su”
paa

man: Doscientos mil sueres.- Capltal vue se encuentra pagado

consta del certlficado:de depósito que se acompaña para. aye
 

¡se protocolice con esto escritura de Constitución, está deposi-

fado:encuentaespecialde "IntegracióndeCopltal”,.al

tenordispuestoenartículonoventayselsdeLey

Compañlas.”- Los promotores.se obligan a pegar en el plazo de

jun año,el otro cincuentapor ciento del valor delaspartict-|

 

TERCEÉRA.-

Los

soctospromotores constituyentes de “Uns-

 

PRO * EL) C. Ltda. auforizamos al señor Pablo Alberto Ortiz
 

San Mortín, para que solicite y obtenga la legalización de

Componfay reullcetodaslasdiligenciasgestionesjudicio-

les y extrajudiciales, para que se apruebe e inscriba la Cons-

 

 

 titución de lo mismaxo Agregue usted, señor Notarlo, los re-

quisitos y formalidadesde Leypara elperfeccionamiento, va”

lidez y aflcacia de esta escritura.- (Firmado) Nelson Velasco
 

¿ Lel-BancoLaFilantrópica;elpoderotorgadosnLosAngeles,

|BorManuelGilberto AlvaradoToledo,poreldoctorManual -

izquierdo.- Abogado".- Hasta aquí la minuto que quedaele-
 

vada a escritura pública.- a0CIAlsPo AAGsa
 

Se agregan los certificados: de-no deber Impuestos al Fisco de
  

los comparecientes y el de integración de Capital otorgadopor|

California, Estados Unidos de NorteAmérica,afavordel_se-|  | Gilberto Alvarado. Aguilar;y, loscomprobantes depagodelos
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+
A YO, el Notaria, doy fe, que después de haberselef-
A

.
do alta

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo ac

puestos: Fiscal de Timbres y Colegia Aguirre. Abad y Dolores

 

to.” aa 00eeAAOAaeO0A0eema qo
 

Firmado: firma llegible - Manuel Gilberto Alvarado Toledo.»
 

Cádula de Ciudadanía número cero siete - cero cero treinta y

un mil setecientos sesento y uno.” Tributaria núme quiniantos

veinticinco mil cuatrocientos veintiocho.- Firmado: firma ile-

glble -» ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo Aguilor.-

de Ciudadanía número cerocero

troctentos noventa.” Tributaria número quinientos veintiséls

 

 

 

 

 

 mbl ochoctentes cuarenta y ocho.- Firmado: firma ileghble

Ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martín.- Cédula de Cluda-
 

catorce.- Firmado: El Notario - DOCTOR JORGE MALDONA-

danía número cero nueve - cero cero cero cuatro mil cyatroden-

 

DO RENNELLA.= =======-tlrm
 

CERTIFICADOS : "SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES

DEL GUAYAS:- Dígnese conferirme una certificación de que

el señor doctor MANUEL GILBERTO ALVARADO AGUILAR, no

es deudor del Fisco,concepto.-

entregue para hacer de. esa certificación el.usoque fuere: le-

 

 

 

 gal.- Firmado: firma ilegible - Nelson Velasco izquierdo - -A-

 

TURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA Que el
 

señor doctor Manvel Gilberto Alvarado Agyilar poseedorde 

bogado - Registro número setecientos treinta y sels.- LA JEFA”  édulas de [den ú - tasvelre
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, Helnco mil sefscientos catorce y Tributarla número...no adeuda.

15

18

17

*
>=

Impuestos en esta Jefatura a la fecha. Guayasul, a treinta

 

ciones del Guayos.- Firmado: firma Hegible.- Hay dos sellos
 

 

que dicen esf: "Treinta y uno Octubre Mil novecientos setenta

y dos!» 'Jefatura de RecoudacionesGuayas”, ===nnm==-

"SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:-. Dígnese con

Uno deCictubrede milnovecientos setentaydos.- Firmado:fir

|mo Hegible - Almagro Veláscuez Cevallos - Jefe de Recauda-

F

 

 ferirme una certificaciónde que el señor Ingenlero PLACIDO

MARCELO; JARAMILLOAGUILAR,no es deudor del Fisco,por.

 
ningún concepto.” Hecho, que te meenfregueparahocerde

esa certificación el uso vue fuere legal.- Firmado:firma: ile-
 

gible -— Nelson Velasco Izquierdo - Abogado - Registro número
 

 

setecientos treínta y sels.- LA JEFATURA DE RECAUDACIONES

DEL GUAYAS: CERTIFICA Que el señor Ingenlero Plácldo ¡Mar-
 

_celoJaramilloAgullarposeedor delasCédulas deIdentidad =

número cero nueve - cero cero ochenta mil cuatrocientos no”
 

vento y Tributaria número quinientos veintiséis mil ochocien-
 

tos cuarenta yocho no adeudaimpuestosenesta Jefatura a la

fecha,- Guayagull, a treínta y uno de Octubre de mil novecien
 

tos setenta y dos.- Firmado. firma ilegible - Almagro. Velásquez
 

 

Cevallos - Jefe de Recoudaciones del Guayas.- Firmado: firma

llegible.- Hay dos sellos que dicen asf: "Treinta y uno Octu-
 

bre Mil novaclertos setenta y dos”, y, *Jefotura de Recauda-
  

  
- > —. 0

"SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:- Dígnesecom
 

7 |ferimeuna certiflcació señorIngeniero PABLOALdevue el  BERTO ORTIZSAN MARTIN,no esdeudor del Fisco,pornin-

 
- cl hes del Guayas.om.0oco reeeeoa4
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Yi] concepto. - Hecho, que se me entregue para hacer de esa
 

laica el usoque fuere legal.- Firmado: firma ¡legible-

Nelson Velasco Izquierdo. -: Abogado. - Registro número sete-
 

clentos treinta y seis. - LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU-=
 

¿ DACIONESDEL GUAYAS.- CERTIFICA: Que el señor PABLO AL-
 

s BERTO ORTIZ SAN MARTIN, no es deudor al Fisco por ningún
 

, motivo nj concepto.” Firmado: firma tHegible - Almagro Velás-
 

s quez Cevallos - Jefe de Recaudaciones del Guayas. - Firmado:
 

firma llegible.- Hay dos sellos que dicen asf: "Treinta y uno

Octubre Mil noveclentos setenta y dos", y, "Jefatura de Re-
 

caudagclones del Guayas". mrrnorrrremrrmmmmm
 

"BANCO LA FILANTROPICA.- Fundado en mil novecientos o-
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EL
EC
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> A
] cho.” Luque clento diecinueve - clento veintiuno.” Apartud
 

 
E $ . > .

a 14 numero clento cyarenta y nyeve.- | Ass”!E, +
AN E
elo cio!

Dirección Talegráfica Filanbanco.” Certificamos por la presen-
 

te que ha sido depositada en este Baneo:en la cuenta dé |Inte-

gractón de Capital, la suma de Cien MIl Sucres (S/100. 000,00
 

para la formación de la Compoañifa "INSTALACIONES Y PRO”
 

EYECTOS ELECTRICOS CIA.: LTDA..- Las personas que han efec
 

 

tuado el referido depósito son las siguientes: Doctor ManualAl
 

 

2, varado Á., Cuarenta mil sucres.- Ingenfero Pablo Ortiz S.M.-

22 Cuarenta y cinco mil sucres.- ingeniero Marcelo JaramilloA.
 

 

23 Quince mil sucres.- Clen mil sucres.- Son: CIEN MIL 00/100

24 SUCRES.- Guayaquil, Novlembre nueve, mil novecientossetenr

25 ta y dos.- Banco La Filantrópica.- Firmado: firma ilegible. -
 

25 Carlos A. Guxrman.” Primer Gerente.- PBT/ay.- f) firma lle-

2 |gible”.- Hay un sello. - 22 eieAapo06ee02 m2. e
   ¡[DOCUMENTO  HABILITANTE: "REPUBLICADEL
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ECUADOR.” Consulado General del Ecuador.- Los Angeles, Ca-

MHfornta.- Primera Cópla del Poder Especial otorgado por el dog-
 

idos. Antemf,Manito A: VallejoCónsulGeneral del Ecuar

tor Manuel Gllberto Alharado Agullar a favor del señor Manuel

GlHberto Alvaredo Toledo.- Cero treinta.- En la ciudad deLos

Angeles, Californla, Estados Unidos de Norteamérica,aJos

veinte y -ocho' días de Septlembre de mil novecientos setenta

dor, y los testigos cue al fin se expresarán, comparece el docs
 

tor Manuel Gilberto Alvarado Aguilar, ecuatoriano, mayorde

 

edad, odontólogo,domiciliado en esta cludad en un mil tres”

clentos diecisáls Avenida Carmelina, Apartamento sels, porta”
 

dor de la cédulade ciudadanía cero nueve - cero doscientos|

veinticinco mil seiscientos cutorce,elvil 

 

persona legalmente capaz, a gzufen de conocer day fe, y me pi

de que elevea escritura pública la siguiente minuta,de Poder

Especial,lamismaquecopladaliteralmentedel

tenor;(Textodelaminuta;.-“SeñorCónsul,ustedin+

 

 

corporar a la Matriz del Protoaolo de Escrituras Públicas a su

corgo,lasigulentedePoderEspecial:- Primero.Antecedentes.
 

 

El otorgante, doctor ManuelGliberto Alvarado Aguilar, va a

constitufr en asocio de otraspersonas, unoCompañíadeRes-

 

ponsabilidad Limitada, de nacionalidad ecuatoriana y con do”

mictllo en la cludad de Guayacuil, la misma que llevará el
 

¿|€£. Ltda.(INPROEL), y para cuya constitución el otorgante de-

, CapitalSoctaldelaCompañfa.-Segundo.-PoderEspecial:-|

 

nombre o razón social de “instalacionesyProyectos Eláctricos”

   _Conestosantecedentes,elcomparecienteotorgaPoder Espe-|
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lal, tan amplio y suficiente como en Derecho se requiera, a
,

avor del señor Manuel Gilberto Alvarado Toledo, a fin de que:

a) Lo represente y haga sus veces en la suscripción de la par-

ticipaciones gue constituirán su aportación al Capital Social;
 

trato de constitución de la Compañía menclanada en la cláusu-
 

la de los Antecedentes, comparectendo ante el Notario quee-
 

leve a escritura pública los Estatutos de Constitucióny firme

la Matriz correspondiente; y, c) para que en su representación
 

concurra a-la primera sesión de Junta General, que deberá e-
 

fectuarse una vezlegalizada a inserita la Constitución de la
 

 

tantes legales de la misma.- Al efecto, y a fin de que este man

2
5
)

Vo
aó

b) para que a su nombre y en su representación suscriba el cont

Compañía, y en la que se nombrarán los dignatarios y represen-

 

dato no adolezca de Insuficiencia, le concede todas las atri-
 

buclones que para el caso regulera según lasleyes ecuatorla-

realizandolasgestlonesencomendados:como

. ra al proplo otorgante.- Tercero.- Extinción del Poder.- Cum:

 

 

plida la finalidadde este mandato, guedará por la misma fa-
 

zón, extinguido el Poder.- Agregue usted, señor Cónsul, las

 

to y eficacia de esta escritura.” f) Nelson Velasco |.” Nalson
 

 

 

co, la misma que lefda sin Interrupción al compareciente, a
 

presencia de los testigos señores Fausto Mena y Manuel Velas”
 

co, ecuatorianos, mayores de edad, casados, funcionariospú-

blicos, a quienes de conocar doy fe, la aprueba en todos sus
   unidadde|| partes, se ratifica en ella y la firma conmigo,en
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demás formalidades de estilo para la validez, perfeccionamien-

Velasco Izquierdo, Abogado. Registro número setecientos trein-

ta y sela".- Hasta aquí la minuta, que :elavo a escritura públi-
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5Proyectos Eléciicosla suma de custrocientos sucres por concep”

..
A

acto.con los testigos y el Cónsul que da fe.” (f) Manuel Alva-
 

sr

 

CONCUERDA. CON SU ORIGINAL, zue corre a fojas doscientos

cuarenta y cinco y doscizntos cuaenta y sels delLibro de .Ins-
 

irumentos Públicos que se leva en este Consulado, en fe de lo
 

cual conflero estaPrimero Copla, :en la ciudad deLos Angeles,

_el veintiocho de septiembremilnoveclentos setanto y Jos. |

Lo certifico.- Firmado: Manlio Vollejo.- ManiloA. Vallejo
 

 

_R.- Cónsul General del "cuodor.” Manlio A. Vallejo R.- Cón+

sul General. - Primera Copie.” Derechos Quince Dólares.” Tarl-

fa: V-velnticuatro-b.”- Hay un sello ¿ue dice asf: "Consulado
 

General del: Ecuador.- Los Angeles, Colifornla”..- Hay cator-
 

ce Timbres.- REPUBLICA DEL ECUADOR.- Ministerio de Rela-
 

clones Exteriores.” Legalización número cinco mil ochocientos
Xx

 

noventa,” Quito, a Cctubre dlecislete mil novecientos sóten”

dos.-Certificoquelafirmoprecedente de Manlio Valle=

jo R. Cónsul General del Ecuador en Los Angeles es auténtica.

 

  

Firmado: firma ilegible - Jalme A. Pineda Paz - Jafe de laSeg    

clón dePasaportes y Legallzaciones”,- Hay unsello que dice
  

asf: "Ministerio de Relociones Exterlores -— Sección Legaliza-
 

ciones y Pasaportas” eAOoe¿Pue dea mm 000 09 1000Mi Mesead

 

COMPROBANTES DE PAGO:"Colegio Nacional * Agui
 

rre Abad" .- Colecturfa.- Número ciento tres mil setecientos |
 

treces.- Por cuatrocientos sucres.- Recibí de Instalaciones. y| 

 

p
S

o 2
.

UN ¡
—

t
u c o a ea oafavordelosColegios"AGUIRREABAD"y '" DOLORES SUCRE'.- DosporMIladicional a lasEscrituras  Públicas.”impuesto sobrela Cuantíadedoscientos milsucres.

rado.¡Fausto Mena.- Manvel Velasco.- Manllo A. Vallejo R.”.

pl
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L

aquil, Noviembre velntiuno/setenta y dos.- Notaría Séptima
E
hon número ciento trece mil setecientos uno.” Firmado: flr-

ma llegible - El Colector" .- Hay un sello que dice asf: "Cole

glo Nacional "Aguirre Abad".- Guayaquil.- Colecturfa".- --

 

no.

 

"MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura Provincial de Recauda

clones de Guayas.- Uno-R - Un millón doscientos sesenta y dof
 

mil trescientos sesenta y dos.- Fecha noviembre diecisiete. se:
 

ltenta y dos mg doscientos cuarenta y tres diecislete.- Recauda

clón Directa.- Cádula de identidad. - Nombre Notaría SéptI-
 

mo Cantón Guayaquil.- Por concepto de: Constitución de Com-
 

pañía que otorga Instalaciones y Proyectos Eléctricos Cfa. Ltda.
 

(IN-PRO-El).- Cuantía doscientos mil sucres.- Código clento
 

un mil ctento treinta.- Año.- Rubro fheales.- Valor un mítl -
 

clento noventa y nueve sucres, diez centavos.- Código clento
 

un mil ciento treinta y tres.- Rubro asistencia soclal.- Valor
 

| treinta y dosducres.- Son: Mil Doscientos Treínta y Un Sucres

diez centavos. - Total un mil doscientos treinta y un sucres,-
 

_diezcentavos.- Liquidador.” Firmado: firma ilegible - Jefe

Recaudaciones o Reclbidor.- Recibo Para El Contribuyente Uni: Y

 

co Comprobante De Pago" .”- 00 da a a ee SO QUO II A A A a A A e des e a o o e o a de oa
 

 

Enmendados: consta - PLAZO -» ONCE - asunto - representan=

 tes - participaciones - dependencia - entregará - Dígnese -

General.- Si valen.- Enmendados: fiscales.» Si vale.- Entrelf-
 

neas: de - no.- Si valen,”
 

r

$ 

 

_Se otorgó ante mi; y, ende ello conflero este SEGUNDO  
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TESTIMO NO, en once fojas, que selloyfirmo alos! 
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| FERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el arctículo|

veintiochofas del mes de Noviembre de milfhovecientos setenta

 

   

 

CE ENOS ose

AS OS
E % p y ZÉ

y) r. jerge Maldonado Rennella
xoNetario Séptimo del Cantán Guayequíi

CERTIFICO: que con fecha de hoy i por mandato Judicialqueda i

  
 

 

e.”

 

 

 

de fojas 3.937 a 3.974-número 155 del Registro Mercantil en el
  

 

torio.-Guayaquil, Diciembre quince de mil novecientos setenta i
l

A
dos.- El Registrador de la Propiedad.- AL

 

 

 

 

 

 

tes de pago de Registro-Defensa Nacional-Timbres- Cámara de In-
 

 

a la Matriéula de Comercio de la Compañía "INSTALACIONES Y PRO-

YECTOS ELECTRICOS CIA LTDA" (IN-PRO-EL).-Guayaquil, Diciembre

 

 

uince de mil novecientos setenta i dos.- El Registrador de la
e 3 a o,

Propiedad.- ¿EEPESAR :

 

GAIA
 

 

 

33 del Código de Comercio,bajo el número 601,se ha archivado un
 

 

YECTOS ELECTRICOS CIA LTDA",por el tiempo que determina la Ley-=  |

Guayaquil, Diciembre quince de mil novecientos setentaidos,-El
 

A msRegistrador de la Propiedad.- E,

Sw»

crita esta escritura pública que contiene la Constitución de a

Compañía"INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS CIA LTDA" (IN*PRO*EL)

Libro de Industriales i anotado bajo el número 17,580 del Reper-

CERTIFICO: que con fecha de hoy quedan archivados los comprobamn=

dustrias i Cámara de la Construcción de Guayaquil,correspondiente

extracto de la Constitución de la Compañía "INSTALACIONES Y PRO*


